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posesión del derecho de practicar por 
sí los reparos de las averías que las 
aguas del rio Eria causaban en la presa 
y cauce del molino, la providencia del 
Alcalde le privó de aquella posesión, é 
infirió daño en cuanto le había obli
gado á suspender el movimienle del 
artefacto:

Queel Juez, invocando la real órden 
de 8 de Mayo de 1839, se negó á ad
mitir el interdicto; mas apelado su 
auto, la Sala segunda de la Audiencia 
de Valladolid lo revocó, teniendo en 
cuenta que no constaba claramente 
que la providencia del Alcalde hubiera 
sido tomada con acuerdo del Ayunta
miento, y además que, según el art. 13 
de la Constitución, nadie puede ser 
privado temporal ó perpétuamente de 
sus bienes y derechos ni turbado en la 
posesión de ellos sino en virtud de 
sentencia judicial:

Que admitido el interdicto y practi
cada la información testifical ofrecida 
por el querellante, el Gobernadoa de 
la provincia, alegando que el Marques 
habia alterado el punto de la presa del 
molino y obstruido la del pueblo, des
pachó requerimiento de inhibición al 
Juez y adujo para sostener la compe
tencia de la Administración lo dispues
to por la real órden de 8 de Mayo de 
1839; la regla 4.“ de la de 5 de Abril 
de 1859; la real órden de 28 de Febre
ro de 1861; párrafo segundo, art. 235 
de la ley de 9 de Agosto de 1866; ar
tículos 277 y 278 de la misma ley; pár
rafo octavo, art. 50 de la ley munici
pal de 21 de Octubre de 1868, y por 
último, el párrafo octavo, art. 81 de 
la ley provincial:

Que sustanciadoel incidente, el Juez 
sostuvo su jurisdicción; y presentada 
apelación por el Marqués con el fin de 
que se diera mayor alcance á la sen
tencia, la confirmó la Audiencia del 
territorio, y adujo para fundar la com
petencia de la jurisdicción ordinaria 
que las atribuciones de la Administra

PARTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION,

('Gaceta del 16 de JuntoJ

Presidencia del Consejo de Ministros.

DECRETO

En el expediente y autos de compe
tencia suscitada entre el Gobernador 
de la provincia de Zamora y el Juez 
de primera instancia de Benavente, 
de los cuales resulta:

Que el alcalde de Manganeses de 
Polvorosa participó al Marqués de los 
Salados, vecino de Benavente, qui', se
gún denuncia presentada á la Autori
dad municipal, las obras que de orden 
del Marqués se practicaban en la mar
gen del rio Eria por debajo de la presa 
del cálice de riego que tienen los veci
nos del pueblo perjudicaban á esta pre
sa» y Q“^ para depurar el hecho conce
día el Alcalde al Marqués tres dias dé 
término, dentro de los cuales podría 
exponer lo que juzgase conveniente:

Que en vista de que el Marqués con
testó que obraba en el ejercicio del de
recho que le asistía y que no perjudi
caba á otro alguno,el Alcalde, fundán- 
dóse en que se efectuaban las obras en 
terreno propio del pueblo y que cau
saban daño, no solo á la presa y cauce 
de riego, sino tambien á la propiedac 
particular, dió órden al Marqués para 
que suspendiera inmediatamente las 
obras, cuya resolución fué aprobada 
posteriormente por el Gobernador de 
la provincia:

Que por parle del Marqués se pre
sentó ante el Juez de primera instan
cia de Benavente un interdicto de re
tener contra el Alcalde de Manganeses, 
porque hallándose el querullanle) como 
dueño de un molino harinero, en la 

ción en materias de aguas se limitan a 
la concesión y primera distribución de 
las públicas, y que como consecuencia 
del principio de que nadie puede ser 
desposeído de sus bienes o derechos 
sino en virtud de sentencia judicial, 
procedía que las Autoridades del mismo 
órden sean las únicas que puedan de- j 
clarar en cada caso concreto si la po- j 
sesión existe y si se debe amparar en 
ella al que lo solicite, que era justa
mente el fin propuesto con el inter
dicto:

Que el Gobernador, de acuerdo con 
la Diputación provincial, insistió en 
su requerimiento, y resultóel presente 
conflicto que ha seguido sus trámites:

Visto el art. 13 de la Constitución, 
que declara que nadie podrá ser priva
do temporal ó perpétuamente de sus 
bienes y derechos sino en virtud de 
sentencia judicial:

Visto el art. 57 de la ley municipal, 
que prohibe á los Juzgados y Tribuna
les admitir interdictos contra las pro
videncias administrativas de los Ayun
tamientos y Alcaldes dictadas dentro 
ilei círculo de sus atribuciones:

Considerando:
1.° Que la cuestión motivo de la 

presente competencia ha sitio suscita
da poi los actos posesoiios que ha ejer
cido un particular como dueño de la 
presa y cáuce del molino, y por lo 
tanto, con arreglo al artículo de la 
Constitución antes citado, solo á los 
Tribunales ordinarios toca apreciar los 
referidos actos y declarar el abuso ó 
extralimitación que por su medio haya 
podido comelerse:

á.° Que en tal concepto, la provi
dencia del Alcalde de Manganeses no 
es de las que por su naturaleza recha
zan la admisión de interdictos:

Y 3.” Que esto no obsta ni se opo
ne á que la Administración ejerza so
bre la aguas del rio Eria las^facultades 
que legítimamente correspondan;

Conformándome con lo consultado 
por el Consejo de Estado en pleno.

Vengo en decidir esta competencia á 
favor de la Autoridad judicial, sin 
perjuicio de los derechos que asisten á 
la Administración para en tender en el 
régimen, distribución y aprovecha
miento de las aguas públicas.

Dado en Palacio á seis de Junio de 
mil ochocientos setenta y uno.=Ama- 
deo.=El Presidente del Consejo de Mi
nistros, Francisco Serrano.

('Gaceta del 27 de Junio.)

Ministerio de Gracia y Justicia.

DECRETO.

En vista de las calificaciones favora
bles hechas por la Junta creada según 
el decreto de 3 de Octubre próximo 
pasado acerca de las condiciones que 
concurren en los Jueces de primera 
instancia de término, cuyos expedien
tes han sido examinados, para gozar 
de las garantías que establece la ley 
provisional sobre organización del po
der judicial; á propuesta del Ministro 
de Gracia y Justicia y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros,

Vengo en declarar inamovibles, con
firmando en los cargos que respeçli- 
vamente desempeñan, á los Jueces Don 
Sebastian Carrasco y Calvente, de Al
mería; D. Fernando Lamas y Rey, de 
Santiago; D. Celestino Rodríguez Del
gado, de Santa Cruz de Tenerife; Don 
Toribio Sanz y Pastor, de Bilbao; Don 
Evaristo de Cuenca, Magistrado de la. 
Audiencia de Búrgos, calificado como 
Juez de termino; D. Pantaleón Muntión 
y Pereira, de Pamplona; D. Rafael Al- 
caráz y Ramos, de Madrid,‘distrito de 
la Latina, calificado como Juez de An
tequera; D. Enrique Illana y Mier, de 
las Salinas; D. Pedro Nolasco Sagredo, 
de San Sebastian; D. José Perez Gor»
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jon, de Badajoz; D. Estanislao Rebollar 
y Villarejo, de Zaragoza, distrito del 
Pilar; D. Antonio José Caracuel, de 
Soria; D. Félix de Antonio, de Manre
sa; D, Francisco Delgado y Padilla, de 
Zamora; D. Pedro Hernández de An
ton, de Albacete; D, Baldomero Bianco 
y Florez, de Ronda; D. Felipe Uría, de 
Córdoba, distrito de la Derecha; Don 
Matías Rico y Mcmes, de Lugo; Don 
José González y Martínez, de Toledo; 
D. Manuel Navarro Catalá, de Murcia, 
distrito de San Juan; D. Segismundo 
del Moral y Ceballos, de Málaga, dis
trito de la Merced; D Jacinto Cudoz 
y Sangenis, de Lérida; D. Tomás Mar
tínez y González, de San Fernando; 
D. José María Guerrero y Blanco, tle 
Jaén; D. José María de Todo y Pont, 
de Barcelona, distrito de las Afueras; 
D. José Luciano Esquivel de Puerto de 
Santa María; D. Melchor Estéban Ca
bezón, de Oviedo, y D. Hilario Pina y 
Rodríguez, de Jerez de la Frontera, 
tlistrito de San Miguel.

Dado en Palacio á diez y nueve de 
Junio de mil ochocientos setenta y uno. 
=Amadeo.=El Ministro de Gracia y 
Justicia, Augusto Ulloa.

^Gacela del 26 de Junio, j

Ministerio de Gracia y Justicia.

DECRETOS.

Visto el expediente promovido por 
Juan del Campo, confinado en el presi
dio de Valladolid, en solicitud de in
dulto del resto de la pena de siete años 
de presidio mayor que le íué impuesta 
por la Audiencia de Oviedo en causa 
sobre robo:

Gonsidérando que este interesado 
dió desde un principio muestras de ar
repentimiento, confesando su delito y 
entregandoespontáneamentegran par
te de la cantidad robada:

Considerando que ha extinguido ya 
mas de seis años de su condena, y ob
servado siempre buena conducta:

Y teniendo presente lo dispuestoen 
la ley provisional estableciendo reglas 
para el ejercicio de la gracia de in
dulto;

Usando de la facultad que se Me 
concede en el caso 6.° del art. 73 de la 
Constitución; de acuerdo con el Conse
jo de Ministros y los dictámenes del 
Tribunal sentenciador y Sección de 
Estado y Gracia y Justicia del Consejo 
de Estado,

Vengo en conceder al referido Juan 
del Campo indulto del resto de la pena 
de siete años de presidio mayor que 
actualmente sufre.

Dado en Palacio á diez y nueve de 
Junio de mil ochocientos setenta y 
uno.—Amadeo,—El Ministro de Gracia 
Justicia, Augusto Ulloa.

Visto el expediente promovido en 
solicitud de indulto por Benito Fernan
dez Hernando, sentenciado á seis me
ses de arresto mayor por la Audiencia 

de Valladolid en cau.sa sobre desacato 
menos grave á la Autoridad:

Considerando que este interesado 
cometió el delito de que se trata en un 
momento de arrebato y obcecación, 
producido por la creencia de queobra- 
ba en cumplimiento de su deber y con 
arreglo á las órdenes que habia reci
bido de sus Jefes:

Considerando que ha observado 
buena conducta antes y despues de la 
formación del proceso:

Y teniendo presente lo dispuesto en 
la ley provisional estableciendo reglas 
para el ejercicio de la gracia de in
dulto;

Usando de la facultad que se Me 
concede en el caso 6.° del art. 73 de la 
Constitución; de acuerdo con el Conse
jo de Ministros y los dictámenes del 
Tribunal sentenciador y Sección de 
Estado y Gracia y Justicia del Consejo 
de Estado,

Vengo en conceder al referido Beni
to Fernandez Hernando indulto de la 
pena de seis meses de arresto mayor 
que le ha sido impuesta por la Au
diencia de Valladolid.

Dado en Palacio á diez y nueve de 
Junio de mil ochocientos setenta y 
uno.=Amadeo.—El Ministro de Gracia 
y Justicia, Augusto Ulloa.

('Gaceta dei 24 de Junio.J

Ministerio de Hacienda.

limo. Sr : Visto el expediente ins
truido por esa Dirección general, en 
cumplimiento de la ley de 29 de Abril 
de 1855, para llevar á efecto la revi
sion de la carga de justicia importan
te 53 pesetas 53 céntimos qüe, bajo él 
número 603 del art. L", cap. 1.’, sec
ción 4.* del presupuesto dé Obligacio
nes generales del Estado; se consigna 
a favor del Marqués de Revillá por las 
alcabalas de la Puebla dé Peñalva y 
Sardón, provincia de Valladolid:

Vista una Real carta de privilegio 
expedida por D. Felipe II á 23 de 
Agosto de 1559, de la cual resulta ha
berse vendido perpétuarnente á D. An
tonio de la Vega, Arcediano de la Cal
zada, las alcabalas de las villas de Pe
ñalva, Sardón y sus términos, estima
das en 40.000 mrs. de renta anual; 
cuyo principal, á razón de 42.500 
mrs. el millar, importó 1.700.000 ma
ravedís, de que descontados 650.254 
mrs. por el situado que tenían, y que
dó á su cargo satisfacer anualmente, 
restaron 1.049.746 mrs. que entregó 
al Factor general, de que libró carta 
de pago en 9 de Mayo del referido año:

Vista la Real cédula original del Rey 
D. Felipe V de 21 de Mayo de 1710 
confirmando al Marqués de Revilla en 
la perpetuidad de las alcabalas de Pe
ñalva, Sardón y otros pueblos que se 
mencionan, y declarándolas exceptua
das del decreto de incorporación á la 
Corona:

Visto el art. 16 de la ley de presu
puestos de 1845 [mandando se abone 
a los dueños de alcabalas enajenadas

de la Corona la cantidad que resultase 
haberles correspondido en el año co- 
mun del último quinquenio:

Vista la ley de 29 de Abril de 1855, 
Ias Reales órdenes de 30 de Mayo y 2 
de Junio del mismo año y la ley de 
presupuestos de 1859 disponiendo la 
revision y reconocimiento de cargas 
de justicia, los documentos que han de 
presentar los interesados y la forma 
de llevaría á efecto:

Vistos los decretos de 30 de Junio y 
20 de Julio de 1869 sometiendo á esa 
Dirección general y Junta de la Deu
da pública la revision y reconocimien
to de dichas cargas:

Vista la orden de S. A. el Regente 
del Reino de 25 de Agosto de 1870 
presefibiendo que para fijar la renta 
que debe reconocerse á los partícipes 
sirva de tipo el resultado que en cada 
caso ofrezca la relación formada por la 
Dirección general de Contribuciones 
indirectas en el año 1851:

Considerando que el privilegio y cé
dula de confirmación presentados por 
el Marqués de Revilla acreditan que 
las alcabalas de la Puebla de Peñalva 
y Sardón, en la provincia de Vallado- 
lid, fueron segregadas de la Corona á 
título oneroso:

Considerando que el estado no ha 
indemnizado al participe del capital ó 
precio de egresión, y hasta que esto 
no se verifique viene obligado, con 
arreglo á las disposiciones citadas, á 
satisfacer á los poseedores de estas ren
tas la que hubieren tenido en el año 
común del quinquenio de 1840 á 1844:

Considerando, finalmente, que la 
cantidad que Se eonsigná en el pre
supuesto es igual á la que se detalla en 
la relación mencionada de la Dirección 
general de Contribuciones indirectas;

De conformidad con lo consultado 
por la Sección de Hacienda y Ultramar 
del Consejo de Estado, y opiniones 
emitidas sobre el particular por la su
primida Asesoría général de este Mi
nisterio; la Dirección del Tesoro pú
blico y esa Dirección general.

He resuelto confirmar el acuerdo de 
la Junta de la Deuda pública de 29 de 
Noviembre del año último, por el que 
se declara subsistente la carga de jus
ticia de que se trata.

Lo que comunico á V. L para su co
nocimiento y efectos correspondien
tes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 19 dé Mayo de 1871.=Moret. 
—Sr. Director general Presidente dé la 
Junta de la Deuda pública.

CGacela del 20 de Junio»)

Ministerio de Hacienda.

Visto el expediente instruido por 
esa Dirección, en cumplimiento de la 
ley dé 29 de Abril de 1855> para 
llevar á efecto la revision de lá car
ga de justicia dé 3.362 pesetas 71 
céntimos que, bajo el número 132 del 
aWiéôîô 1.°, ca|ïitulo 1.", sección 4.’ 
del presupiiestó dé Obligaciones ge

nerales del Estado, se consigna á favor 
del Conde de Luque por el equivalen
te de las alcabalas en la villa de su 
nombre, provincia de Córdoba:

Visto el privilegio expedido por el 
Emperador Cárlos V á 11 de Enero de 
1542 otorgando carta de venta á Don 
Egas Venegas de las alcabalas de la 
villa de Luque, mediante el precio de 
6.510.000 mrs. que fueron satisfechos 
y entregados en el Tesoro público:

Vista la Real cédula expedida por don 
Felipe V á 5 de Enero de 1708, por la 
que se confirmó en dichas alcabalas á 
D. Salvador Venegas Fernandez de 
Cordova, Conde de Luque, declarán- 
dolas además exentas del decreto de 
incorporación á la Corona:

Vista la ley de presupuestos de 1845, 
por la que se dispone que á los ilue- 
ños de alcabalas enajenadas se abone 
la cantidad que resultase haberles cor
respondido en el año común del úl
timo quinquenio:

Vista la ley de 29 de Abril de 1855, 
Ias Reales órdenes de 30 de Mayo y 2 
de Junio del mismo año, la ley de 
presupuestos de 1859, por las que se 
dispone la revision de las cargas de 
justicia, y la forma de llevaría á efecto:

Vistos los decretos de 30 tle Junio y 
20 de Julio de 1869 cometiendo á esa 
Dirección general y Junta de la Deuda 
publica la revision y reconocimiento * 
de las cargas de justicia:

Vista la órdéb dé là Regencia 
del Reino de 25 de Agosto de 1870^ 
por la que se prescribe que, para fijar 
la renta que debe reconocerse á los 
partícipes sirva de tipo el resultadoque 
en cada caso ofrezca la relación for
mada por la suprimida Dirección de 
Contribuciones indirectas en 1851:

Considerando que las alcábaías dé 
que se trata fueron segregadas dé la 
Corona a titulo oneroso mediante 
precio que ingresó en las arcas del 
Tesoro público:

Considerando que el derecho á di
chas alcabalas se ha justificado en lá 
forma prevenida:

Considerando que no se ha reinte
grado el precio de egresión.

Considerando qué la renta que por 
dicho concepto se señala en los presu- ' 
puestos es igual á la que figura en la 
relación formada por la suprimida Di
rección general de Contribuciones in
directas en 1851:

Y considerando que mientras no se 
indemnice en otra forma á los partí
cipes, el Estado se halla en la obliga
ción de satisfacer dicha renta;

De conformidad con lo propuesto 
¡ibr la Séceioh de Hacienda y Ultramaf 
dél Gohsejo de Estado y por esa Di
rección,

He resuelto confirmar el acuerdo dé 
la Junta de la Deuda pública de 29 
de Noviembre de 1870, por el que sé 
declara subsistente la carga de justicia 
de que se trata.

Lo que comunico á V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes.= 
Dios guarde á V. L muchos años. 
Madrid 19 de Mayo de 187l.^Moretí 
=Sr. Director general Presidente de 
la Junta de la Deuda pública.
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Ministerio de Fomento.

Éxcmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida con fecha 20 de Febrero último 
por el Marqués de Manzanedo, en con
cepto de Presidente del Consejo de ad
ministración del ferro-carril de Alar 
á Santander, representante de la nueva 
empresa formada á tenor del convenio 
judicial entre la: anterior y los acree
dores é interesados en la misma, soli
citando la aprobación correspondiente 
de dicho convenio en cuanto á la base 
relativa á la trasferencia de la conce
sión á la nueva Compañía que por él 
se forme, con objeto de que pueda pro
cederse á la constitución definitiva se
gún la legislación actual, á cuyo fin el 
exponente declara en nombre de la 
precitada Compañía qne, como subro
gada en todos los derechos y obligacio
nes respecto del Estado, acepta la con
cesión del ferro-carril con todas las 
condiciones generales y especiales con 
que venia poseido por la anterior em
presa:

Vista otra instancia del mismo inte
resado manifestando en 13 de Mayo 
último, como Presidente del centro de 
obligacionistas y del Consejo provisio
nal de administración de esta línea, 
que si bien pretendióen 20de Febrero 
la aprobación de la trasferencia de la 
concesión por suponerla necesaria para 
la constitución de la nueva Compañía, 
en cumplimiento del convenio,senten
cia ejecutoria y real orden de 16 de 
Febrero último, solicita se tenga por 
retirada dicha instancia en razón á 
que las circunstancias especiales que 
concurren en este caso hacen de lodo 
punto innecesaria la aprobación gu
bernativa de la trasferencia, á que no 
es aplicable otra disposición que la ley 
de quiebras, según la cual atribuye al 
poder judicial la competencia eselusiva 
y plenitud de autoridad para imprimir 
el carácter de completa eficacia y va
lidez á este género de trasferencias:

Vista la ley de 12 de Noviembre de 
1869, que establece las reglas para el 
caso de quiebra de las Compañías 
concesionarias de obras públicas:

Visto el auto dictado por el Juez tie 
primera instancia de la ciudad de San
tander aprobando el proyecto del pre
citado convenio, inserto en la Gacela 
oficial de 22 de Noviembre del año 
anterior:

Vista la real orden expedida en 16 
de Febrero último disolviendo el C n- 
sejo de incautación y administración 
oficial de esta línea, cuyos individuos 
pasan á constituir el de administración 
de la nueva empresa hasta que se re
dacten los estatutos de la misma:

Vista la copia,literal del acta de la 
sesión extraordinaria celebrada por 
dicha corporación en 20 de Febrero 
último para llevar á efecto las deter
minaciones de la real disposición que 
se cita.

Considerando que la declaración de 
caducidad hecha por el real decreto de 
6 de Mayo de 1868, firme y valedera 
despues de la sentencia dictada por el 

Supremo Tribunal en 6 de Marzo an
terior, desposeía á la empresa d'el fer
ro-carril de Alar á Santander de los 
derechos y demás inherentes á la con
cesión, privándola como consecuencia 
inmediata de la personalidad legal:

Considerando que esta circunstan
cia había de ofrecer las facultades con
siguientes llegado el caso en que se 
pretendiera adoptar la ley vigente de 
quiebras á un asunto que veñia tra
tándose con arreglo á los principios de 
otra legislación; pero siendo ineludible 
su aplicación, era preciso armonizar 
los antecedentes con las disposiciones 
de la nueva ley, según lo demuestra el 
procedimiento del Juzgado de la ciu
dad de Santander y la real orden de 6 
de Febrero, que inspirándose en las 
tendencias de la legislación actual ini
ció ya el criterio que habia de se
gó irse:

Considerando que para- este ¡^efecto 
es indisgensable partir del supuesto de 
que la Compañía caducada se halla en 
actitud de trasferir la concesión á pe
sar del decreto de caducidad, mediante 
la rehabilitación tácita que se deduce 
del acto del convenio entre aquella y 
los acreedores é interesados, lo que no 
es de extrañar ni ofrece dificultad al
guna si se tiene en cuenta que la ca
ducidad se dictó á instancia de los pre
citados acreedores é interesados:

Considerando que la nueva Compa
ñía del ferro-carril de Alar á Santan
der, que declaró formada el Juzgado 
de aquella ciudad al aprobar el con
venio de que se hace mérito, se halla 
constituida en debida forma legal co
mo Sociedad anónima bajo la denomi
nación antes indicada, según aparece 
del acta notarial publicada en la Gacela 
oficial de 22 de Mayo próximo pasado, 
donde asimismo se insertan los esta
tutos y demás documentos concer
nientes:

Considerando que la solicitud diri
gida por el Marqués de Manzanedo, co
mo Presidente del Centro de obliga
cionistas de esta línea en 13 de Mayo 
próximo pasado, no es procedente ni 
hay fundamento legal para, como en 
la misma se pretende, tener por retira
da la de 20 de Febrero, pues que á pe
sar del fallo dictado por el Juzgado de 
Santander en 25 de Enero último y de 
la real orden de 16 de Febrero siguien
te no seria eficáz ni válida la trasfe
rencia, atendidas las disposiciones de 
la ley general de ferro-carriles, si fal
tase la aprobación del Gobierno, toda 
vez que el Estado, por los derechos 
que le confiere la concesión, ha de ser 
en determinada época el único dueño 
y poseedor del camino;

S. M. el Rey (q. D. g.), conformán- 
dose con lo propuesto por esa Direc
ción general, ha tenido á bien aprobar 
la trasferencia de la concesión del fer
ro-carril de Alár á Santander en favor 
de la Sociedad anónima denominada 
Nueva Compañía del/erro-carril de Alár 
d Santander, formada y constituida en 
virtud del convenio aprobado en 25 
de Enero último por el Juzgado de 
primera instancia de aquella ciudad.

De real orden lo digo á V. E. para 
su inteligencia y demás efectos. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 
30 de Mayo de 187 l.=Sagasta.=S8ñor 
Director general de Obras públicas.

SEGUNDA SECCION.

NÚM. 2.423. i

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Los Avuntamienios de los pueblos ¡

Ayuntamiento oonstitueional de Peñafiel.

Ano ECONÓMICO de 1870 Á 1871.

Gaslos carcelarios.

RELACION de los pueblos que se hallan en descubierto del pago de los gastos 
carcelarios de la del partido judicial de Peñafiel en dicho año.

Peñafiel 26 de Junio de 1871 .^Dámaso Fernandez de Velasco.

PUEBLOS.
Trimestres 

que adeudan. PUEBLOS.
Tercios 

que adeudan.

Amusquillo. . 3*v4.’ Padilla.............................. l.'’,2.‘’,3.ov 4.“
Bahabón............................ 4? Piñel de Abajo. . • l.’,2.’,3.’ y 4.0
Bocos.................................. 4 3.® y <•’ Piñel de Arriba.. 3.0 y 4.®
Campaspero....................... i 3? y 4.’ Quintanilla’de Abajo. . 1.®, 2.’, 3." y 4.0
Canalejas........................... L”, 2.’, 3." y 4.° Quintanilla de Arriba.. 4. °
Canillas......................... 3.* y Rábano............................. 2.0, 3.0 v 4.0
Castrillo............................. 3.° y 4-’ Roturas. . 4.0
Castroverde....................... 3.’ y 4.* San Llorente.................. 4°
Cojeces del Monte. 1.’, 2.*, 3.’ y 4.° Santibáñez. ... 3.» y 4.0
Corrales............................. 3." y 4.° Sardón.............................. 3? y 4.’
Curiel................................. 3.® V 4.“ Torrefombellida.. . . IA 2.°, 3.0 y 4.’
Encinas.............................. 4> . Torre de Peñafiel. . 3.0 y 4.0
Esguevillas. ... . 4 “ Torrescárcela. . . 4.0
Fombellida........................ 4.'^ Valbuena................... 1.", 2'.\ 3.° y 4.’
Fompedraza.. . . . 1.’, 2.“, 3.’ y 4-“ Viloria.............................. 3.” y 4.“
Manzanillo........................ 1.“, 2.-, 3.-, y 4.- Villaco.............................. 3.» y 4.»
Montemayor..................... 2.0, 3.° y 4.” Villafuerte....................... 4.0
Olivares............................. 2.°. 3.° y 4.°
Olmos................................. l.”, 2.’, 3." y 4.“

NOM. 2.418.

Sección de Patronato», Memo
ria» y Obra» pia».

En mi circular de 16 de Febrero de 
1870, inserta en el Boldin o/icial nú
mero 25, recomendé á los Sres. Al
caldes de esta provinei.i que presiasetj 
cuantos auxilios reclamase de su auto
ridad el Administrador provincial de 
Patronatos, Memorias, Obras pias y 
demás fundaciones de carácter bené
fico.

Con sentimiento me consta que sin 
embargo del tiempo transcurrido des
de que el citado Administrador ha re
clamado varios datos no se le han re
mitido. En esta atención y no siendo 
justo que por la falta de remisión de 
los referidos datos y documentos re
clamados bien de los Archivos muni
cipales, bien de los particulares como 
patronos de aquellas, se perjudiquen 
los intereses del importante ramo de 
Beneficencia, me veo en la necesidad 
de reiterar aquella recomendación; 
en la inteligencia de que si no se cum

que á continuación se expresan que 
se hallen en descubierto por falta de 
pago de gastos carcelarios, harán efec
tivas las cantidades que les corres
pondan sin escusa ni protesto alguno; 
pues de no hacerlo así, me veré en la 
precision de adoptar medidas enérgi
cas para que en lo sucesivo no desa
tiendan tan importante servicio. Lo 
que he dispuesto se publique en el 
Boldin de la provincia para que lle
gue á noticia de los Ayuntamientos.

Valladolid 28 de Junio de 1871«:= 
El Gobernador, Primitivo Seriñá. 

ple exigiré la responsabilidad que las 
Leyes imponen.

Valladolid 28 de Junio de 1871.= 
El Gobernador, Primitivo Seriñá.

TERGERÁ SECCION.

Nuil. 2.422.

Doíi fíamon Crespo y Nicenle, ^ío§'ado 
del Ilustre Coleg-io de Madrid, Jaez 
de primera instancia del distrito de 
la Plaza de esta ciudad de llalla- 
dolid.

Por el presente^edicto cito, llamo y 
emplazo á los que por cualquier con
cepto se crean con derecho á los bie
nes de Don Eugenio Liebert, vecino y 
del Comercio que fué de esta capital, 
para que dentro del término de quin
ce Jias comparezcan en este Juzgado 
á deducirle en el juicio necesario de 
testamentaría que por defunción de 
aquel ha promovido el Procurador Don 
Benigno Villalba, como curador ad li
tem de los menores Gárlos y Eugenia^
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Lopez, de esta residencia; bajo aperci
bimiento que de no verificarlo so les 
irrogará los perjuicios á que haya 
lugar.

Lado en Valladolid á veinte y ocho 
de Junio de mil ochocientos setenta y 
uno.=Ramoji Crespo y Vicente—Por 
.su mandailo, Leon Gervás.

Nua. 2.417.

El Señor Don ^nionio Pernas Riraele- 
neira, Comendae/or (¿e la Real orden 
Americana de Isabel la Calólica, Juet 
de primera instancia de ascenso y en 
comisión de esta villa de la Mota 
del Marqués y su partido.

Hago saber: que habiéndose dispues
to por S. M. el Rey fq. 0. g.), que se 
traslade á la villa de Tordesillas la capi
talidad del Juzgado de primera instan
cia de esta vida, he acordado se verifique 
dicha traslación el día primero del 
pro.vimo Julio, corr todo el personal y 
presos de este Juzgado.

Y para que Hegüe á conocimiento 
de todos los habitantes del partido y 
demás efectos consiguientes, expido el 
presente para su inserción en el Role' 
tin o/icial de Ia provincia.

Mota del Marqués veinte y cinco de 
Junio de mil ochocientos setenta y 
uno.=Vnlonio Pernas.=ildefon3o Fer
rin.

Num. 2.421.

Don Félix Herrero y Sicilia, Juez del 
partido de Haro.

Por el presente .segundo edicto, cito, 
llamo y emplazo ti Tomis Lopez Rojo, 
natural de San Quirce del Rio Pisuer
ga, sin residencia fija, de veintiocho 
años de edad, hijo de Antonio y de 
Feliciana, para que en término de 
nueve dias, contados desde la inser
ción de este edicto en la Gaceta de 
Madrid, comparezca en este Juzgado í 
responder ti los cargos (juc contra él 
resultan en causa que instruyo por 
estafa de un reloj á D. Manuel Inclán; 
apercibiéndole que de no hacerlo, le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Haro á veintidós tle Junio 
de mil ochocientos setenta y uno.= 
Félix Herrero y Sicilia.=Por mandado 
de S. S., Pedro Balmaseda.

NuM. 2.416.

Don Juan Francisco Pedraz, Juez muni
cipal encarp'ado del Juz.ffado de prime
ra instancia del distrito de la ^Judien- 
da de esta ciudad de FaUadolid y su 
partido.

Por el presente cito, llamo y empla. 
zo á Segundo Bayon Sánchez, natural 
de esta ciudad, soltero, zapatero, <!e 
quince años de edad, para que en el 
término de quince dias, comparezca 
en este .juzgado á prestar declaración 
en causa que me hado instruyendo 
por hurto de ropas.

Dado en Valladolid á veinte y 1res 
de Junio de mil ochocientos setenta y 
uno.=Juan Francisco Pedráz.—Por su 
mandado, Victor G. Bendito Marqués.

OTAfiTA SECCION.

VDSHNISTRACION ECOKOMICA 
de la provincia de Palladolid.

La Dirección general de Rentas con 
fecha 26 del actual, me dice lo si
guiente:

«Kn el sorteo celebrado en este dia 
para adjudicar el premio de 625 pese
tas concedido en cada uno á las huér
fanas tle militares y patriotas muertos 
en campaña, ha cabido en suerte di
cho premio á D.^ Violante Jordan, 
hija de D. Agustín, M. N. de Vinaroz, 
muerto en el campo del honor.»

Lo que he dispuesto se publique en 
el Boletín ojicial de est.a provincia ¡jara 
tjue llegue á noticia de la interesada.

Valladolid 28 de Junio de 1871.— 
Francisco de Sales Ordoñez.

El Presidente de la Comisión de Eva
luación y Repartimiento de esta Ca
pital.

Hace sab ir á todos los propietarios 
de fincas rústicas, urbanas y ganade
ría, administradores encargados, colo
nos y arrendatarios de las mismas, ve
cinos y forasteros de esta Ciudad, que 
habiéndose practicado el repartimiento 
individual de los cupos que á la mis
ma han correspondido por dicha con
tribución y recargo en el año econó
mico que dá principio en 1.® de Julio 
próximo y concluye en 30 de Junio de 
1872, he dispuesto se halle de mani
fiesto al público en las oficinas de mi 

f cargo, sitas en el ex-cohvento de Sm 
Gregorio por término de quince dias, 
contados desde el 28 del ac tual, con 
objeto de que los contribuyentes sa 
enteren de la cuota que les ha corres
pondido y puedan recita ma r de agra vio, 
tan solo por error e.i la aplicación dei 
tanto por 100 que ha servido de tipo 
para el señalamiento de aquella.

Valladolid 28 de Junio de 1871.=: 
Francisco de Sales Ordóñez.

QUINTA SECCION,

alcaldía constitucional de 
Castronuevo.

Terminado el Repartimiento de la 
Contribución territorial que ha cor
respondido á este pueblo para el año 
económico próximo venidero de 187 1 
á 1 872, se halla de manifiesto en la 
Secretaría de esta Corporación muni
cipal á los efectos legales, por término 

1 de ocho dias que se empezarán á con
tar desde la inserción de este anuncio 
en el Boletín o/icial de la provincia.

Castronuevo de Esgueva 26 de Junio 
de1871.=El Alcalde, Pablo Ortega.

Con el propio objeto y en igual tér
mino invitan los Ayuntamientos de 
los pueblos .siguientes:

Casasola de Arion.
Pesquera.
Pollos.
Olmos de Esgueva, 
Piña de Esgueva.
Villanueva de los Infantes.

..dlcaldia constitucional de 
Barruelo.

Terminado por la Junta pericial el 
apéndice al amdiaramiento de la ri
queza rústica, urbana y pecuaria de 
esta villa, se pone en conocimiento de 
los contribuyentes para que en el tér
mino de quince días, contados desde 
la inserción de este anuncio en el Bo
letín ()/lclal de la provincia hagan las 
reclamaciones que crean convenientes, 
para lo cual se hallará de manifiesto en 
la Secretaría de este Ayuntamiento; 
entendiendo, que pasados dichos dias, 
no se tendrán en cuenta ninguna.

Barruelo 23 de Junio de 1871.= 
P. 0. del Alcalde, Mariano del Gaño, 
Secretario.

Con el propio objeto y en igual tér
mino invitan los Ayuntamientos de 
los pueblos siguientes:

Cigales. ,
Fresno el Viejo.
Gomeznarro.
Villanueva de los Caballeros.

----------- «axa» • - o «w* -----------

Instituto local dé 2.‘ enseñanza Ubre de 
Ponferrada.

Se halla vacante en este Instituto la 
cátedra de Física y Quimica, Fisiolo
gía, Historia natural é higiene, dotada 
con mil quinientas pesetas, cóbrada- 
por trimestres de los fondos destina
dos á este objeto.

Las personas que reúnan los títulos 
académicos necesarios para desempe
ñar dichas plazas en establecimientos 
oficiales, y que deseen optar á esta va
cante dirigirán sus solicitudes al Pres 
sidente del litre. Ayuntamiento de 
esta villa, en lo que resta de mes y 
lodo el próximo de Julio, pudiendo 
enterarse en la Secretaría del mismo 
de las bases y condiciones con que ha 
de proveerse la referida vacante.

Ponferrada 15 de Junio de 1871.= 
El Director, Isidro Rueda.=Silverio 
Mendez, Secretario.

ANUNCIOS PARTICULARES.

Ha desaparecido en Medina del Cam
po un pollino pardo cerrado, entero, 
con la oreja derecha cortada por su 
mitad marca, pequeño, del pertenecido 
de José González, vecino de dicho pue
blo.

Disfrute de paslds de primavera y verano.

Se arriendan los abundantísimos y 
acreditados pastos de primavera y ve
rano de la Dehesa de Fuentes de Due
ro, (jue se halla situada entre Vallado- 
lid y Tudela de Duero, bien sea ajus
tándolos fior trnzo.s ó cuartelc«, en la 
forma que se halla dividida,,- ó ya en 
fin haciéndolo por cabezas de ganado. 
El Administrador que habita en ¡a 
misma finca, dará mas pormenores al 
tratar de ajuste con él.

VENTA DE TIERRAS EN GERIA.

Quien quisiere comprar 
una heredad de tierras sitas 
en el pueblo de Geria, podrá 
entenderse con D. Teodoro 
Rodríguez Monroy, Orates, 
42, 2.”

Á LOS -ALCáLDES

Y SECRETARIOS DE AYUNTAMIENTO.

D. Victoriano Gonzalez, 
encargado de la sucursal del 
Boletin de Administración 
Local, Pósitos y Juzgados 
municipales, se ha trasladado 
á la calle de las Angustias 
núm. 62 principal, en donde 
pueden realizar los débitos 
reclamados en circular de 1.^ 
de Mayo último, y pedidos.

Se halla de venta en 
la Imprenta del Boletín 
OFICIAL papel impreso 
para formar los repar
timientos de la Contri
bución Territorial, con 
arreglo á los últimos 
modelos insertos en el 
Boletín.

Tambien se venden 
hojas de padrón y pa
pel para formar los re
súmenes parciales de 
dicho padrón, y cuan
tos modelos necesiten 
los Ayuntamientos para 
la formación de Presu
puestos y Cuentas.

Vallailolid: 1871.—linprenla de Garride,
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